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COMPENDIO 

 

Este estudio relacionado con el Saneamiento Inmobiliario y su aplicación en 

virtud de la Ley 108-05, sus modificaciones por ante el Tribunal de Jurisdicción 

Original en la Provincia María Trinidad Sánchez, año 2010-2012; fue 

desarrollado en la zona urbana del municipio de Nagua. 

 

La provincia María Trinidad Sánchez, se encuentra localizada al Nordeste de la 

República Dominicana, limita al Sur con las provincias Duarte y Samaná, al 

Oeste con la provincia Espaillat, al Norte el Océano Atlántico, al Este la Bahía 

Escocesa y península de Samaná, posee una extensión superficial de 1,271.71 

kilómetros cuadrados. Cuenta con una población de 135,727 personas: 70,198 

hombres y 65,529 mujeres, según el Censo Nacional de población del año 

2002, con una densidad poblacional de 119 por kilómetros cuadrado, de los 

cuales el 45.1% de la población es urbana.  

 

El Municipio de Nagua que fuera la común Boca de Nagua en el año 1921, es el 

municipio cabecera de la Provincia María Trinidad Sánchez, ubicado en la 

región Nordeste de la República Dominicana, limitado al Norte por el Océano 

Atlántico; al Sur por el Municipio de El Factor, al Este por el Municipio de 

Sánchez y al Oeste con el Municipio de Cabrera.  

 
Este municipio tiene una extensión territorial de 842.45 Kms2. Es importante por 

su ubicación geográfica, ya que se comunica con casi todo el país por tres 

carreteras y por vía marítima, lo que hace de Nagua una comunidad atractiva y 

visitada por las personas que se dirigen a otro punto del país. La economía del 

municipio se sustenta en la producción agrícola, de la cual se obtienen los 

siguientes productos: arroz, cacao, coco; además está sustentada por la crianza 

de ganado vacuno y porcino y por el comercio. 

 



 

    

 

Un aspecto importante, es que la provincia de María Trinidad Sánchez produce 

el 27% de los cocos que se producen a nivel nacional, la mayor concentración 

de cocos la tiene el municipio de Nagua. En la actualidad el municipio de Nagua 

se sitúa entre los más importantes en la producción de cacao orgánico de 

República Dominicana. 

 

La mayor actividad económica de la provincia María Trinidad Sánchez es la 

Agricultura y al ésta poseer una gran cantidad de terreno desprovisto del 

Saneamiento Inmobiliario, se ha visto muy estancada en una mayor producción 

de sus productos agrícolas por esta circunstancia, por lo que se hace de una 

necesidad una rápida intervención de los organismos estatales para que con su 

ayuda las personas que poseen dichos terrenos sin sanear puedan llevar acabo 

dicho proceso para la puesta en producción de sus predios, ya que al estar 

desprovistos de documentos que garanticen al acreedor que le facilite un 

préstamos para dicha actividad no pueden acceder a dichos préstamos, por lo 

que dichos terrenos no son puesto a producir adecuadamente. 

  

En cuanto al proceso metodológico, el diseño aplicado a esta investigación es 

de carácter no experimental porque permite estudiar el objeto tal como es sin 

cambiar su estado y permite presentar su  estado  y distribución de las variables 

objeto del estudio. El tipo de investigación es documental  y de campo. 

 

La investigación de campo se apoya en informaciones que provienen entre 

otras, de entrevistas, cuestionarios, encuestas y observaciones, para tales fines 

será necesario trasladarse al Tribunal de Jurisdicción Original de María Trinidad 

Sánchez, a los fines de realizar el levantamiento de datos correspondientes. 

  

En tanto, que la investigación documental se caracteriza por la utilización de 

documentos. Recolecta, selecciona, analiza y presenta resultados coherentes. 

En tal sentido, se recolectaron informaciones de los expedientes de audiencias 



 

    

 

celebradas en el Tribunal de Jurisdicción Original de Nagua, en Saneamiento 

inmobiliario en virtud de la Ley 108-05, sus modificaciones y sus Reglamentos 

de Registro inmobiliario. También, se utilizó el tipo de investigación descriptiva 

para recoger, organizar, resumir, analizar y presentar los resultados de las 

observaciones realizadas.     

 

En esta investigación se utilizó el método inductivo con el cual las informaciones 

particulares obtenidas han de ser proyectadas a los objetivos de la 

investigación.  El universo objeto de estudio está compuesto por el Juez del 

Tribunal de Jurisdicción Original de María Trinidad Sánchez y los (6) 

expedientes relacionados con el tema objeto de estudio, que han sido fallados 

durante el período 2010-2012, el Registrador de Títulos de Nagua, el Director 

Regional de Mensuras y Catastro y los (44) abogados adscritos al Colegio de 

Abogados seccional Nagua que litigan en la materia de estudio.   

 

Se aplicó la técnica de recolección de datos, a través de la investigación 

documental, digital  y  de campo. Como instrumento se utilizó un cuestionario,   

dirigido al Juez del Tribunal de Jurisdicción Original de María Trinidad Sánchez, 

otro al Registrador de Títulos de Nagua, un cuestionario al Director Regional de 

Mensuras y Catastro, un cuestionario a (44) abogados y una ficha de cotejo a 

los expedientes sobre casos fallados en el tribunal correspondiente al 

Saneamiento Inmobiliario en virtud de la Ley 108-05, sus Modificaciones y sus 

Reglamentos  de Registro Inmobiliario el período 2010-2012.  

 

Los instrumentos aplicados fueron diseñados por el sustentante, y estos se 

sometieron por ante algunos expertos del área de Derecho Inmobiliario, así 

como algunos especialistas en metodología de investigación, los cuales 

afirmaron en su momento que dichos instrumentos permiten medir los objetivos 

de la investigación. 

 



 

    

 

Con el instrumento se procede a realizar una prueba piloto con (6) expedientes 

de los fallados en el Tribunal de Jurisdicción Original y lo mismo se hizo con el 

juez de dicho tribunal. Los resultados de esta prueba han sido evaluados por los 

expertos quienes aseguraron la confiabilidad del instrumento para la medición 

de las variables.  

 
En cuanto al procedimiento de recolección de datos, se dirigió una carta al Juez 

del Tribunal de Jurisdicción Original de María Trinidad Sánchez, otra al 

Registrador de Títulos de Nagua, otra al Director Regional de Mensuras y 

Catastro y otra al colegio de abogados seccional Nagua; en la cual se solicita 

autorización para la obtención de información de los expedientes objeto de 

estudio y aplicación de cuestionarios, con la finalidad de obtener información 

sobre Saneamiento inmobiliario en virtud de la Ley 108-05, sus modificaciones y 

sus Reglamentos. 

 

Para la obtención de los datos se aplicó un instrumento (cuestionario), 

contentivo de (3) ítems al Juez de Jurisdicción Original; al Director Regional de 

Mensuras Catastrales; al Registrador de Título de Nagua y a los abogados que 

litigan en materia inmobiliaria por ante dicho tribunal y una ficha de cotejo a los 

expedientes fallados en dicho tribunal en materia de Saneamiento  inmobiliario 

en virtud de la Ley 108-05, sus modificaciones y sus Reglamentos, donde la 

forma de contestación consistió en responder las preguntas dadas en el 

instrumento. Para el análisis de los datos se utilizaron tablas, frecuencias y 

porcentajes y se procede a realizar  los análisis con el programa Excel.  

 

Las conclusiones generales del estudio fueron según las investigaciones 

realizadas tanto con el juez de Jurisdicción Original de la Provincia María 

Trinidad Sánchez, como con el cotejo de los expedientes que reposan en el 

Tribunal de Jurisdicción Original; se ha determinado que el proceso de 

saneamiento inmobiliario es bastante largo, cotosos y mucha veces perjudicial. 



 

    

 

CONCLUSIONES 
 
 
Luego de haber completado el estudio sobre el Saneamiento Inmobiliario y su 

aplicación  en virtud de la Ley 108-05, sus modificaciones por ante el Tribunal de 

Jurisdicción Original de la provincia María Trinidad Sánchez, período 2010-2012; 

se presentan las siguientes conclusiones a que el investigador ha arribado. 

 

Estas conclusiones se presentan mediante los resultados obtenidos de la 

aplicación del instrumento de recolección de datos; se compara lo que las 

doctrinas revisadas, con los resultados de la investigación. 

 

OBJETIVO No.1: Identificar las dificultades que se presentan en la etapa de 

Mensura en el proceso de Saneamiento Inmobiliario en virtud de la Ley 108-05 y 

sus modificaciones practicado por ante el Tribunal de Jurisdicción Original de la 

Provincia María Trinidad Sánchez, 2010-2012. 

 

Se determinó que el 100% de las respuestas obtenidas por el Juez del Tribunal de 

Jurisdicción Original de María Trinidad Sánchez que la mayor dificultad  es la 

prórroga para la culminación de los trabajos de mensura, lo que coincide con la 

respuesta obtenida del Director Regional de Mensuras y Catastro los cuales en un 

100% de sus respuestas contestaron que es la prórroga para la mensura, mientras 

que los Abogados que litigan en la materia los cuales en un 75% contestaron que 

es la prórroga, mientras que un 25% constataron que es el sometimiento de 

reinicio del proceso del Saneamiento (ver: tabla No. 1,4,10 y 16). Lo que indica 

que estas dos dificultades hacen retardar dicho proceso del Saneamiento 

Inmobiliario.   

 

Es por esta circunstancia que se le pide a las autoridades competente que hagan 

un esfuerzo para que aquellos Agrimensores autorizados por la Dirección Regional 

de Mensuras y catastro lleven el debido proceso y no tengan tantas fallas en sus 



 

    

 

labor que estos solicitan, tantas prorroga y en otras ocasiones dejan vencer el 

plazo establecido para la etapa de mensura y tienen que someter de nuevo la 

solicitud para la autorización de los trabajos de mensura en el Saneamiento. 

 

OBJETIVO No. 2: Determinar las frecuencias con la que son solicitadas prorroga 

por ante la Dirección Regional Nordeste de mensuras y Catastro por los 

Agrimensores actuantes para la culminación de los trabajos de Mensuras en el 

proceso de Saneamiento llevado a cabo por ante el Tribunal de Jurisdicción 

Original de la provincia María Trinidad Sánchez, año 2010-2012. 

 

En el 100% de las respuestas del Juez del Tribunal de Jurisdicción Original de 

Nagua y Director Regional de Mensuras y Catastro se pudo observar que dicha 

frecuencia es de un cincuenta por ciento, así como los Abogados de María 

Trinidad Sánchez que litigan al respecto (Ver tablas No. 5,6,11,17). Como se 

puede ver esta dirección es apoderada para la solicitud de prórroga en un 

cincuenta por ciento, lo que indica que en la Provincia de María Trinidad Sánchez 

es muy común la solicitud de prórroga para la mensura de Saneamiento 

Inmobiliario,  como se sabe que con el apoderamiento de esta para la autorización 

de dicho trabajo es que se inicia lo que es el trabajo de campo en dicho proceso, 

por esta razón se le pide al Poder Ejecutivo conjuntamente con el Poder 

Legislativo y las demás instituciones del Estado que tienen que ver con lo que es 

la agricultura, para que pongan un plan de emergencia, donde con auxilio de la 

Dirección Regional Nordeste de Mensuras y Catastro que apoyado de 

Agrimensores Calificados  y autorizados por dicha Dirección de Mensuras lleven a 

cabo plan para que aquellas personas que llevan el proceso de Saneamiento 

puedan culminarlo sin tener que solicitar prórroga para la etapa de mensuras. 

 

 

 

 



 

    

 

OBJETIVO No. 3: Identificar las dificultades que se presentan en la etapa Judicial 

en el proceso de Saneamiento Inmobiliario conforme con la Ley 108-05 y sus 

modificaciones llevado a cabo por ante el Tribunal de Jurisdicción Original de 

María Trinidad Sánchez.  

 

Se determinó en el 100% de las respuestas tanto el Juez, de Jurisdicción Original 

de María Trinidad Sánchez, el Director Regional Nordeste de mensuras y catastro, 

así como los 44 Abogados expertos en la materia de María Trinidad Sánchez, 

como con el cotejo de los expedientes que reposan en el referido tribunal, 

respecto a la frecuencia con que es apoderado el Tribunal de Jurisdicción Original  

Tribunal de Nagua para conocer del proceso de Saneamiento Inmobiliario en 

virtud de la Ley 108-05, los cuales coinciden en que es semestral. (Ver tablas No. 

7,13, 20 y 21). 

 

Al constar el proceso de Saneamiento Inmobiliario de tres (3) etapa le pedimos al 

Poder Ejecutivo y al Legislativo, que al este procedimiento ser tan largo y 

prolongado que conjuntamente con el plan de emergencia de Saneamiento de 

dichos terrenos se dé la facilidad para aquellos que son beneficiados con dicho 

plan, sean beneficiado en el sentido de que en cualquier fase que se encuentre el 

saneamiento dicho reclamante puedan acceder al financiamiento para la puesta 

en producción de dichos terrenos, ya sea por una certificación emitida por la 

Dirección Regional de Mensuras y Catastro o por cualquier otro organismo 

autorizados para dicho fines.  

 

OBJETIVO No. 4: Identificar las dificultades que se presentan para la emisión del 

Certificado de Título en virtud del proceso de Saneamiento por ante el Tribunal de 

Jurisdicción Original de María Trinidad Sánchez. 

 

 



 

    

 

Respecto a la frecuencia con que son emitidos los Certificados de Títulos con 

motivo del proceso de Saneamiento Inmobiliario por el Juez de Jurisdicción 

Original, el Registrador de Títulos, así como los 44 Abogados que litigan en la 

materia en la materia de estudio de la provincia María Trinidad Sánchez, en el 

100% de sus respuestas fueron que es  anual. (Ver tabla No. 8, 14, 22, 23 y 24). 

Como se puede observar al registrador de título solamente le son remitidas 

sentencias concernientes al proceso de Saneamiento una vez al año. 

 

Como se ha señalado anteriormente que al ser emitido un Certificado de Título 

con motivo del proceso del Saneamiento Inmobiliario, que el titular de dicho 

Certificado de Título aunque no pueda vender dichos terrenos durante el año que 

establece la ley para la verificación por causa de fraude, pueda acceder a 

préstamos para la puesta en producción de dicho terreno. 

 

EN CUANTO A LAS CONCLUSIONES GENERALES  

Se plantea que según las investigaciones realizadas tanto con el Juez de 

Jurisdicción Original de la Provincia María Trinidad Sánchez, como con el cotejo 

de los expedientes que reposan en el Tribunal de Jurisdicción Original; se ha 

comprobado este procedimiento de Saneamiento Inmobiliario es regularmente 

usado, por parte de las personas que poseen terrenos sin sanear pero este 

proceso en la provincia de María Trinidad  Sánchez se torna muy largo ya que en 

el período 2010-2012 a la Dirección Regional Nordeste de Mensuras y Catastro 

fueron solicitada la autorización para los trabajos de mensura para el Saneamiento 

doce solicitudes, mientras al tribunal de Jurisdicción Original de Nagua solamente 

fue apoderado por dicha Dirección seis, mientras este solamente envió al 

Registrador de título de Nagua tres sentencias concerniente al Saneamiento para 

la expedición del Certificado de Título de propiedad. Y se ha comprobado que los 

Agrimensores autorizado para los trabajos de Mensuras en un cincuenta por 

ciento solicitan prorroga por ante la Dirección Regional Nordeste para la 

culminación de los Trabajo de Mensuras, mientras que un veinticinco por ciento, 



 

    

 

somete nuevamente el proceso de Saneamiento, ya que el primero como la 

prorroga se le ha vencido el plazo, lo que se comprueba que con estas dos 

problemáticas el proceso de Saneamiento en un setenta y cinco por ciento es 

retardado y por consiguiente solo un veinticinco por ciento culmina con 

normalidad. 
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